
Señor Juez Constitucional (Reparto) 

E. S. D. 

                          ACCIÓN DE TUTELA (Art. 86 Constitución Política y Decreto 

2591 de 1991), con MEDIDA PROVISIONAL 

ACCIONANTE: 

Ramiro Varela Marmolejo, identificado con la C.C. No. 16.587.269 de Cali, actuando 

en nombre propio, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Política, presento acción de tutela contra los concejales ponentes del 

Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2025, Tania Fernández Sánchez y Edison Lucumí 

Lucumí (Presidente del Concejo); contra los miembros de la Comisión de 

Presupuesto del Concejo Municipal de Santiago de Cali, quienes aprobaron en 

primer debate el citado proyecto de acuerdo , integrada por los concejales Fabio 

Alonso Arroyave Botero, Daniella Plaza, Alexandra Hernández Cedeño, Audry 

María Toro Echavarría, Ana Leidy Erazo Ruiz, Henry Peláez Cifuentes y Carlos Ariel 

Patiño Moya,; y vinculo al señor Alcalde de Santiago de Cali, Alejandro Éder Garcés, 

como autor de la iniciativa. 

Formulo esta acción por la vulneración de mis derechos fundamentales a la 

participación ciudadana, al debido proceso administrativo, y al principio de 

publicidad y transparencia administrativa. 

 

HECHOS Y CONSIDERACIONES 

1. El 31 de octubre de 2025, el Concejo Municipal de Cali inició el estudio del 

Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2025, mediante el cual el Alcalde Alejandro 

Éder Garcés solicitó autorización para comprometer vigencias futuras 

excepcionales destinadas al primer tramo del Tren de Cercanías, por valor 

de $1.7 billones, según consta en la página oficial del Concejo. (Adjunto 1) 

 

2. La ponente Tania Fernández convocó públicamente a la participación 

ciudadana para el miércoles 5 de noviembre de 2025, invitando a los 

interesados de Cali, Jamundí y la comunidad en general a presentar sus 

observaciones sobre el proyecto, previa inscripción en el libro de 

participación ciudadana de la Secretaría de Presupuesto. (Adjunto. 2) 

 

3. Dicha convocatoria fue publicada mediante el Comunicado Estratégico No. 

21.2.3.274/2025 en el portal oficial del Concejo Municipal. (Adjunto. 3) 

 

4. No obstante, de manera sorpresiva y arbitraria, la Comisión de Presupuesto 

y los ponentes convocaron a una “pantomima de participación ciudadana”, 

publicada a medianoche (0:00 horas) del sábado 1º de nov. del 2025, para 

realizarse el mismo 1 de noviembre de 2025, a las 9:00 a.m., impidiendo por 

el poquísimo tiempo, que la ciudadanía se enterara y participara 

efectivamente. (Adjunto 4) 

 

5. En esa improvisada sesión participaron 4 personas, Andrés Felipe Colonia, 

Carlos Andrés Betancur Cifuentes, José Manuel Reina Cardona y Sandra 

Lozano, quienes seguramente fueron informadas previamente. (Adjunto 5) 

 



6. Así se vulneraron los mandatos constitucionales del artículo 313 de la 

Constitución, el artículo 23 de la Ley 134 de 1994, y el Acuerdo 550 de 2022 

(Reglamento Interno del Concejo de Cali), que  ordenan garantizar la 

publicidad y participación ciudadana en los proyectos de acuerdo, en especial 

los de alto impacto económico y social.  

 

7. El domingo 2 de noviembre de 2025, la ciudadanía se enteró que el Proyecto 

de Acuerdo 071, había sido aprobado en primer debate, por comunicaciones 

del Concejo y la Alcaldía, pese a que la participación estaba convocada para 

el miércoles 5 de noviembre de 2025. (Adjunto 6) 

 

8. La falta de una publicidad real y oportuna desconoció el principio de 

transparencia y anuló el derecho ciudadano a intervenir en una decisión que 

compromete $1.7 billones de recursos públicos. La actuación descrita 

constituye una violación flagrante de los derechos fundamentales de 

participación ciudadana, publicidad y debido proceso administrativo. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

 Participación ciudadana: artículos 2, 40 y 103 de la CP 

 

 Debido proceso administrativo: artículos 29 y 209 de la CP 

 

 Publicidad y transparencia administrativa: artículo 209 de la CP 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

 Constitución Política: artículos 2, 40, 103, 209 y 313. 

 Ley 136 de 1994: régimen municipal. 

 Ley 1757 de 2015: sobre promoción y garantía de la participación ciudadana. 

 Decreto 2591 de 1991: regula la acción de tutela y medidas provisionales. 

 

Jurisprudencia relevante: 

 

 C-1052 de 2001 (Corte Constitucional): los actos sin publicidad ni 

participación son nulos por vicios de procedimiento sustancial. 

 

 T-420 de 2020: procede tutela contra actuaciones de los concejos 

municipales cuando vulneran derechos fundamentales. 

 

 T-473 de 2019: el principio de publicidad es esencial para la validez de los 

actos administrativos participativos. 

 

PRETENSIONES 

 Amparar los derechos fundamentales vulnerados. 

 

 Ordenar al Concejo Municipal de Cali y a su Comisión de Presupuesto 

suspender de inmediato el trámite del Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2025, 

hasta garantizar la debida publicidad y participación ciudadana. 

 



 Mantener la fecha del miércoles 5 de noviembre de 2025 como la válida para 

la participación ciudadana. 

 

 Suspender la realización del segundo debate mientras se subsanen las 

omisiones. 

 

MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA 

 

Con fundamento en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, solicito al despacho 

judicial adoptar medida provisional urgente para evitar un perjuicio irremediable, 

consistente en la suspensión inmediata del trámite del Proyecto de Acuerdo No. 071 

de 2025. 

 

Fundamento de urgencia:  

 La aprobación en segundo debate es inminente, dado que, conforme al 

reglamento interno del Concejo, este se realiza dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la aprobación en primer debate (ocurrida el 2 de 

noviembre de 2025). 

 

 La necesaria suspensión del trámite del Proyecto de Acuerdo No. 071 de 

2025 del Concejo de Cali, en curso la aprobación en segundo debate, hasta 

tanto se garantice la debida publicidad del proyecto y la participación efectiva 

para la aprobación del proyecto, que sin participación ciudadana causaría un 

perjuicio irremediable a los derechos fundamentales de los caleños. Se trata 

del proyecto más grande de la ciudad en su historia, por valor de $1.7 

billones, y su aprobación sin el debido proceso participativo comprometería 

gravemente los recursos públicos.  

 

 De no intervenirse, el acto podría perfeccionarse antes de que la ciudadanía 

ejerza su derecho a participar, generando un perjuicio irremediable al 

principio democrático y a los derechos colectivos de los caleños. 

 

 Además, la naturaleza del proyecto que compromete $1.7 billones de 

vigencias futuras excepcionales implica consecuencias irreversibles para las 

finanzas públicas y la legitimidad institucional. 

 

Norma habilitante de la medida provisional 

 

El juez constitucional está facultado para imponer medidas provisionales en la tutela 

conforme al art. 7º del Decreto 2591 de 1991, cuando ello sea necesario para evitar 

un perjuicio irremediable o para asegurar la eficacia del amparo. Esta norma es la 

columna vertebral legal que permite solicitar suspensión inmediata del trámite del 

acuerdo. Art. 7º del Decreto 2591 de 1991 "Medidas provisionales para proteger un 

derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 

considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 

del acto concreto que lo amenace o vulnere…”. Sin embargo, a petición de parte o 

de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar 

perjuicios ciertos e inminentes al interés público. 

 

Perjuicio irremediable: doctrina y parámetros… 

 

La Corte Constitucional definió los elementos del perjuicio irremediable: (i) gravedad 

del daño, (ii) inminencia o rapidez con que se consumará, (iii) urgencia que obliga a 



la protección inmediata y (iv) la imposibilidad de reparación plena mediante otros 

mecanismos ordinarios. Esta definición proviene de la jurisprudencia clásica sobre 

tutela (entre otros, T-225 de 1993). En términos prácticos, si el segundo debate 

puede celebrarse dentro de los tres (3) días hábiles y la aprobación produce efectos 

irreversibles (compromiso de $1.7 billones), se configura el elemento de inminencia 

y de perjuicio irremediable.  

 

Aplicación al caso: el corto lapso entre debates hace que la aprobación definitiva 

sea inminente; por tanto, sin suspensión la tutela sería ineficaz. (T-225/1993) 

 

Procedencia de medida provisional cuando la tutela, de esperar, sería ineficaz 

 

La jurisprudencia ha establecido que las medidas provisionales proceden cuando la 

espera del fallo de fondo haría ineficaz la protección que la tutela busca garantizar. 

La Sala ha reiterado la facultad del juez para adoptar medidas cautelares 

preventivas que frenen actos administrativos inminentes o consumados que 

vulneren derechos constitucionales. Sentencias recientes y unificaciones (p. ej. SU-

150/2021 y otras) confirman que la tutela puede ordenar medidas temporales para 

mantener el statu quo y evitar perjuicios irreversibles.  

 

Aplicación al caso: suspender el segundo debate preserva la posibilidad real de 

participación ciudadana y evita la consumación de un acto con efectos financieros 

y administrativos irreversibles. 

 

Jurisprudencia sobre publicidad, participación y vicios procedimentales 

 

La Corte ha sostenido que la publicidad y la participación ciudadana en actos 

normativos locales son requisitos de validez y legitimidad; la omisión o simulacro en 

esos requisitos puede configurar vicios sustanciales que habilitan la intervención 

judicial. La Sentencia C-1052/2001 y otras decisiones confirman que la falta de 

participación o publicidad puede llevar a la nulidad o a la intervención judicial cuando 

están en juego derechos constitucionales.  

 

Aplicación al caso: el “simulacro de participación y la publicidad realizada en la pag. 

web a medianoche, son vicios que afectan la legitimidad del procedimiento y 

fundamentan la suspensión provisional. 

 

Precedentes sobre tutela, en las actuaciones de corporaciones / concejos 

 

La Corte recomienda que la tutela proceda para proteger derechos cuando otras 

vías son ineficaces o no son aptas para detener una actuación administrativa 

inminente (ej.: aprobación en segundo debate). La doctrina y compilaciones 

jurisprudenciales subrayan la naturaleza preventiva y transitoria de la tutela para 

evitar consumación de daños.  

 

Doctrina complementaria: Perjuicio irremediable en perspectiva 

administrativa 

 

Documentos del Consejo de Estado y notas de relatoría sobre tutela reiteran que 

cuando un acto administrativo genera efectos económicos y patrimoniales graves e 

irreversibles (p. ej. comprometer $1.7 billones), el riesgo de daño patrimonial 

colectivo agrava la necesidad de la medida cautelar.  

 



ANEXO JURISPRUDENCIAL 

 

T-225 de 1993 (Corte Constitucional). Definición y elementos del perjuicio 

irremediable.  

 

C-1052 de 2001 (Corte Constitucional). Efectos de la ausencia de 

publicidad/participación en actos normativos.  

 

SU-150 de 2021 (Corte Constitucional). Criterios sobre medidas provisionales y 

procedencia de la tutela para proteger derechos ante actuaciones administrativas.  

 

T-1036/12 y sentencias relacionadas. Reiteración de principios de tutela y 

protección de derechos frente a la inmediatez del perjuicio.  

 

Notas doctrinales / boletines del Consejo de Estado sobre perjuicio irremediable y 

tutela (recopilación que cita T-1316/2001, T-1017/2006, T-225/1993). 

 

Por tanto, solicito ordenar: 

“La suspensión inmediata del trámite y votación del Proyecto de Acuerdo No. 071 

de 2025 del Concejo Municipal de Santiago de Cali, hasta tanto se garantice la 

debida publicidad, convocatoria y participación efectiva de la ciudadanía, conforme 

a los artículos 2, 40, 103 y 209 de la Constitución Política.” 

 

PRUEBAS 

Publicaciones oficiales del Concejo (Adjuntos 1–6), que contienen:  

 Copia del Comunicado Estratégico No. 21.2.3.274/2025. 

 Convocatoria pública del 31 de octubre de 2025. 

 Registro de la convocatoria del 1 de noviembre de 2025  

 Noticia del 2 de noviembre de 2025 sobre aprobación en primer debate. 

 

NOTIFICACIONES 

Del accionante: Cra. 4 No. 8-39, Oficina 1101 – Cali - Correo:                          

ramirovarela@caliescribe.com / Teléfono: (602) 8821343 

 

Accionados:   

 Concejo Municipal de Santiago de Cali – Comisión de Presupuesto: Av. 2 

Nte. #10 Norte-65, San Pedro, CAM. - Correo: juridica@concejodecali.gov.co 

 Ponentes y concejales: secretariageneral@concejodecali.gov.co 

 Alcaldía de Santiago de Cali – Despacho del Alcalde: 

contactenos@cali.gov.co 

 

ANEXOS. Documentos adjuntos 1 al 6, con pruebas de publicaciones y 

comunicaciones oficiales. 

Atentamente, 

 

Ramiro Varela Marmolejo C.C. No. 16.587.269  

 

mailto:ramirovarela@caliescribe.com
































































































































































Outlook

RV: Tutela en contra de los concejales ponentes del Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2025

Desde Sección Reparto Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 4/11/2025 4:36 PM
Para Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle del Cauca - Cali <j04cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC ramirovarela@caliescribe.com <ramirovarela@caliescribe.com>

8 archivos adjuntos (10 MB)
TUTELA PROYECTO 071 CALI 2025 - CONCEJO ALCALDE.pdf; CEDULA RAMIRO VARELA.pdf; PROYECTO DE ACUERDO No. 071 DE 2025.pdf; prueba
2.pdf; prueba 3.pdf; prueba 4.pdf; prueba5.pdf; prueba 6.pdf;

Buenas tardes,
 
Me permito remitir ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL recibida mediante
correo electrónico.
 

Nota:  La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el
despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser
solicitados directamente al interesado.
 
Atentamente,
 
MARTIN A. OLAVE
Auxiliar Administrativo
Oficina Judicial de Cali 
 
 
ENVIO RESULTADO DE LA CONSULTA PREVIA AL REPARTO:
 



 
ENVIO CONSULTA DESPUES DE HABER REALIZADO EL REPARTO EL DIA DE HOY



De: Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 4:01 p. m.
Para: Sección Reparto Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Tutela en contra de los concejales ponentes del Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2025
 
Para reparto

Cordial saludo,      
    
Diego Fernando Segura Ochoa    
Asistente Administrativo -  Reparto   
Oficina Judicial de Cali – Tel. 898 68 68 Ext. 2893
Sitio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/oficina-
judicial-de-cali

De: Ramiro Varela <ramirovarela@caliescribe.com>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 8:42 a. m.
Para: Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Tutela en contra de los concejales ponentes del Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2025
 

No suele recibir correo electrónico de ramirovarela@caliescribe.com. Por qué es esto importante

Señores
Reparto Civil de Cali
La ciudad

Asunto: Acción de Tutela con Medida provisional 

Respetuosamente adjunto  Acción de Tutela en contra contra los concejales ponentes del
Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2025, Tania Fernández Sánchez y Edison Lucumí Lucumí
(Presidente del Concejo); contra los miembros de la Comisión de Presupuesto del Concejo
Municipal de Santiago de Cali, quienes aprobaron en primer debate el citado proyecto de
acuerdo , integrada por los concejales Fabio Alonso Arroyave Botero, Daniella Plaza, Alexandra
Hernández Cedeño, Audry María Toro Echavarría, Ana Leidy Erazo Ruiz, Henry Peláez Cifuentes y
Carlos Ariel Patiño Moya, y vinculo al señor Alcalde de Santiago de Cali, Alejandro Éder Garcés,
como autor de la iniciativa. Con sus 6 anexos.

Ramiro Varela Marmolejo
C.C. 16.587.269

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2Foficina-judicial-de-cali&data=05%7C02%7Cj04cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfaff66fee67f42940f8d08de1bea432a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638978890182587650%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=e%2BHF6rCCFtVMRao0XvautW332gHZty84EUGRTqX2kF8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2Foficina-judicial-de-cali&data=05%7C02%7Cj04cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfaff66fee67f42940f8d08de1bea432a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638978890182587650%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=e%2BHF6rCCFtVMRao0XvautW332gHZty84EUGRTqX2kF8%3D&reserved=0
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification

